
La Superintendencia de Bancos informa al público en general, sobre la salida 
voluntaria del sistema financiero nacional de la Corporación de Crédito 
América, S. A., en cumplimiento a lo dispuesto en la Décima Resolución de la 
Junta Monetaria del 7 de julio de 2016, autoriza a esta Institución a cancelar el 
Registro No. CI-05-1-00-0101, expedido a favor de la Corporación de Crédito 
América, S. A., por Liquidación Voluntaria del Sistema Financiero.

En Santo Domingo, D. N., a los ( 4 ) días del mes de junio de 2018.

“Año del Fomento de las Exportaciones”


